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Ministro de Finanzas Públicas presenta Agenda de Transparencia Fiscal 

El Ministro de Finanzas, Julio Héctor Estrada, presentó la agenda de transparencia fiscal para el cumplimiento 

de los compromisos del Plan de Acción de Gobierno Abierto 2014-2016, durante el Seminario Internacional, 

“Hacia una agenda efectiva de transparencia fiscal en Guatemala” organizado por El Instituto 

Centroamericano de Estudios Fiscales (Icefi) Global initiative for Fiscal Transparency  (Gift), y el Banco 

Mundial (BM). 

Entre las acciones estratégicas se dará seguimiento a los compromisos acordados en el Plan de Acción 

Nacional Gobierno Abierto 2014-2016, destinados al fortalecimiento del Acceso a la Información, 

Transparencia Fiscal, Participación Ciudadana, Rendición de Cuentas y Transparencia,  del cual se tiene 

programado presentar los resultados el presente año. 

El gobierno abierto es una iniciativa de transparencia,  en donde los temas de gobierno y administración 

pública, deben ser abiertos en todos los niveles en cuanto a la transparencia.  

Estamos comprometidos con la transparencia, retomaremos los compromisos de país y realizaremos un plan 

de acción para su cumplimiento, hoy asumimos como nuevo desafío la elaboración del Tercer Plan de Acción 

Nacional del Gobierno Abierto 2016-2018, que contará con el acompañamiento técnico de la Mesa de Trabajo 

con la sociedad civil, en el cual se acordará una agenda integral para este proceso, aseguró el Ministro de 

Finanzas Públicas, Julio Héctor Estrada. 

Entre los mecanismos de fortalecimiento gubernamental, para su inclusión en la agenda de compromisos 

están:  La efectiva implementación de las reformas a la Ley de Contrataciones del Estado, con herramientas 

nuevas como la Subasta Inversa, nuevos registros de proveedores y el desarrollo de un Guatecompras 

transnacional.   

Otro tema importante, es la efectiva consolidación de la contabilidad del sector público no-financiero, para 

saber cuál es el déficit fiscal de todo el Estado guatemalteco, también el mayor acceso a los datos del Sistema 

de Contabilidad Integrada (Sicoin) para el Congreso, periodistas y centros de investigación y el mayor control 

del gasto público más vulnerable, centrando atención en la ejecución de los gastos de capital para 

transparentar la administración de esos recursos por medio de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.  

Un proceso de elaboración y control de presupuesto más abierto y multianual, en el que se evite el 

surgimiento de la deuda flotante y se permite pensar en programas de inversión con continuidad, multi-

anualidad y verdadero impacto, es otro de los temas fundamentales dentro del plan.  

 


